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26236 ORDEN 423/39062/1994, de 2 de noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 15 de marzo de 1994, en recurso
extraordinario de revisión número 613/1991, interpuesto
por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada" sentencia, dictada por
la Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Supremo, en el recur
so extraordinario de revisión número 613/1991, promovido porel Abogado
del Estado, contra otra anterior, dictada el 18 de febrero de 1991 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León (Burgos), en el recurso seguido en la misma con el
número 837/1987, interpuesto por don Manuel Moreno Martín sobre ascen
so en la Escala Auxiliar.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

26239 ORDEN 423/39059/1994, de 2 de nO'Viembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~dic
tada con fecha 15 de abril de 1994, recurso número
380/1991, interpuesto por don Luis Lorenzo Carbajo
González.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa mímero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre pase
a reserva activa.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Exemo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

26240 ORDEN 423/39060;1994, de 2 de noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), deJecha 15 de octubre de 1993,
recurso número 3.382/1992, interpuesto por don José
Miguel Palma GÓmez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

26237 ORDEN 423/39063/1994, de 2 de noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sen(encia. del Tribunal Snpre
mo, dictada con fecha 16 de marzo de 1994, en 'recurso
extraordinario de revisión número 1_909/1991, interpuesto
por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 dE' diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recur
so extraordinario de revisión número 1.909/1991, promovido por el Abo
gado del Estado, contra otra anterior, dictada el 2 de octubre de 1991
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (Burgos), en el recurso seguido en la misma
con el número 243/1988, interpuesto por don Bonifacio Saiz Fernándcz
sobre ascenso en la Escala Auxiliar.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

26241 ORDEN 423/39061/1994, de 2 de noviembre, por la que se
dürpone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid (Sección Octava), de fecha 14 de marzo
de 1994, recurso número 53/1992, interpuesto por donJuan
Bautista Ramírez Pérez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26238 ORDEN 423/39064/1994, de 2 de noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 16 de marzo de 1994, en recurso
extraordinario derevis'ión número 1.004/1991, interpuesto
por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recur
so extraordinario de revisión número 1.004/1991, promovido por el Abo
gado del Estado, contra otra anterior, dictada elide abril de 1991 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León (Burgos), en el recurso seguido en la riúsma con el
número 11/1987, interpuesto por don Publio Pacheco Carnicero sobre
ascenso en la Escala Auxiliar.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.~P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defennsa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 2 de noviemb.re de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llohet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del EJército.

26242 ORDEN 423/39065/1994, de 2 de nO'Vimnbre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 15 de marzo de 1994, en recurso
extraordinario de revisión número 1.184/1990, interpuesto
por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recur
so extraordinario de revisión número 1.184/1990, promovido por el Abo
gado del Estado, contra otra anterior, dictada el 30 de mayo de 1990
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por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (Burgps), en el recurso seguido en la misma
con el número 967/1986, interpuesto por don José de la Ossa Pérez sobre
ascenso en la Escala Auxiliar.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26243 ORDEN 423/39066/1994, de 2 d~ nm,;pmhre, por la qUE se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 15 de marzo de 1994. en recurso
extraordinario de reviswn núm.ero 1.18*/1990, interpuesto
por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la JuJis..
dicción Contencioso-Adlllinistrativa de 27 de diciembre de 195.6 .Y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, dictada por
la Sala de lo Contencios~Administrativodel Tribunal Supremo, en el recur
so extraordinario de revisión número 1.184/1990, promovido por el Aho
gado del Estado, contra otra anterior, dictada el 31 de mayo de 1990
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (Burgos), en el recurso seguido en la misma
ron el número 57/1987, interpuesto por don Valeriana Pascual María, sobre
ascenso.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

26244 ORDEN 423/39045/1994, de 4 de nOL.;embre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura (Cáceres), de fecha 18 de junio
de 1994, recurso número 1.043/1991, interpuesto por don
Francisco Sánchez Labrador y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurig..
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

26245 ORDEN 423/39043/1994. de 4 de noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratú.m del Tribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, de fecha 23 de mayo de 1994, recurso núme
ro 1.502/1992, interpuesto por don Francisco Sanmartin
Pomares.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión d.e Personal. Cuartel General de la Armada.

26246 ORDEN 423/39Q--.~4/1994, de 4 de noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sa1a. de lo
Cofttencioso-Adwtinistrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Canarias (Las Palmas). fecha 22 de junio de 1994,
recurso número 1.601/1993, interpuesto por don Pablo de
Santa Ana Cárdene:;.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dir,'iún Contencioso-Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 4de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del ~ército.

26247 ORDEN 423/3905/1994, de 4·de novUmtbre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administmtivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid (Sección Octava), fecha 14 de febrero
de 1994, recurso número 2.804/1991, interpuesto por don
José Antonio García Campos.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

"Madrid, 4 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseüanza.
Cuartel General del ~ército.

26248 ORDEN 423/39048/1994, M 4 de novimnbre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus~

ticia de Madrid (Sección Octava), de fecha 25 de abril
de 1994, recurso número 3.030/1991, interpuesto por don
Vicente José Piza.rroso Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción· Contenciosfr-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa núm~ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos-estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26249 ORDEN 423/89056/19.9*. de 4 de novwmbre. por la que se
di.',pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extrem.a.dura (Cáceres), de fecha 3 dR mayo
de 1994, recurso número 1.277/1992, interpuesto por don
José Bravo SoUs.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio


